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ResoluclOn (le i\yunLamleu.¡' aE" Camas (Sevilla' por 
la qUE' se anuncia subasta para contratar la eje
cución de obras dE' alcant.arillado ellla barriada dE' 
La Paüoleta. 

Resolución del Ayuntamlemo de Jaca POI' la que se 
convoca concurso para contratar el suministro y 
mon~aje y mobiliario de aulas en el Instituto Na
cional de EIl.<cñanza Medi:i de esta ciudad . 

Resolución del Ayunt.amiento de La~ Palma5 de Gran 
Canaria POI la Que se anun~ia concurso para la 
adjudicación de las obras del proyecto de «DIque y 
explanada para la urbRnización de la zona de la 
COSI a entre el rnuE'lle de 1,as Palmas v la plaza de 
Las Alcaravaneras» 

Resolución del Ayuntamiento de Mataró por la que 
se convoca subasta para la contmtación de las obras 
comprendidas en el ((Proyeéto de adOQuinado y ace
ras en la calle Colón. eIltre Jorge Jitan V San Pe
dro de esta ciudad». 

Resolución del Ayuntamiento· de Monóvar por la que 
se anuncia SUbasta para la adjUdicación <le las 
·obras de «Pavimentación de diversas calles de la 
población con riego asfáltico». 

Resolución del Ayuntamiento de Moya pOI' la qUe se 
anuncia subasta pÚblica para contra Lar la ejecu
ción de las obra~ de construcción de un matadero 
municipal de nueva planta en esta localidad. 

Resolución del Ayuntamiento de Murcia por la' que 
se anuncia subasta para las obras de pavimenta
ción del camino de Salabosque 

Resolución del AyuJ1tamient·o de Nules por la qUe se 
anuncia concurso para la instalación de una fuente 
luminosa 

Resolución del Ayuntamiento de Nules por la que se 
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Il.nuncla concurso par!! i!l eJe<:UClot, 'H, mejora dp 
alumbrado. 

!{.eso lución dE'1 Ayuntamiento de San Sebastián pOI 
;a que se anuncia subasta para contratar las obras 
de la carretera de J. Maiz a Martinde¡¡;ui.. en e'; 
barrio de Astlgarraga. 

Resolución del Ayuntamiento de Santa Cruz de Mu 
del a por la que se anuncia subasta para la contra 
taclón de lafo obras de abastecimIento de aguas el' 
esta población 

Resolución del Ayuntamiento de Seo de Urgel por Ul 
que se anuncia subasta para la ejecución de la, 
obras de ampliaciól: del cementerio municipal d. 
esta ciudad 

Resolución del Ayuntamiento de Valencia por la qu. 
.se anuncia subasta pública de las obras que SE' ci 
tan. 

Resolución del AyuntamIento de Valverde de Mérlda 
por la que se anuncia segunda subasta para la eje· 
cución de las obras de abastecimIento de aguas l! 

esta villa. 
Resolución del A~'untamiento de Viladecáns por la 

que se anuncia subasta para contratar las obras d" 
ejeCUCión de la construcción d~ un mercado muní 
clpal. 

Resolución del ServicIO MunIcipal de. Parques y Jar
dines del Ayuntamiento de Barcelona por la que 
se anuncia concurso de ordenación jardinera en el 
polígono de Monbau, primera etapa. segunda fase 
(plantación de taludes y pla7.0letas en la zona 
comprendida entre las calles ele Vayrela y Benll1u
re y la de Poesía y Escritura (bloques G1. G2. 11. 
12, 13, 14, L2, H1, H2, H3 Y H4; bloques J. K Y es
cuelas) . 
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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1377/ 1962, de 14 de junio, por el que se amplta 
la compDsición de la Comisión Asesora de InvestiJacion 
Científica y T ecnica con ·un . Vocal representante del 
Consejo SupenoT de Camaras de Comercio e Industria. 

Creada por Decreto de siete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho la Comisión Asesora de Investi:¡;ación Cien
tífica y Téclllca con la misión de as~sorar en la prosramación 
y desarrollo de los planes de investiJación científica y téc
nica de interés nacional, se estima conveniente. t~nie ndo en 
cuenta los fines que pcrsi 'Suc y la iabor desarrollada por las 
Cámaras de Comercio e Industria, ampliar la Comisión con 
un represmtante del Consejo Superior de Cámaras de Comer
cio e Industna. 

En su virtud. a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y przvia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia ocho de junio de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO; 

Articulo único.-Se amplía la composición de la Comisión 
Asesora de Investigación Cientifica y Técnica, creada por De-

creto de siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, 
con un Vocal más representante tiel Consejo Superior de Cáma
ras de Comercio e Industria. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnlstro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO ' 

DECRETO 1378 / 1962, de 14 de junio, por el que se aproe
ba el Reglamento ' pa.ra «Reconocimiento de la Calidild 
y Salubridad de los Moluscos». 

El control de la calidad y salubridad de los moluscos se vie
ne ejerCiendo en nuestro pais con arreglo a una serie de dis
posicIones dictadas por las Direcciones Gen~rales de Sanidad 
y Pesca Marítima, que a VZC3S, han sido causa de una duplicí
dad de normas. cuya unificación se considera necasaria. 

La producción creciente de estas especies, y en espcial de 
los mejillones, se encuentra frenada por las dificultades con 
que tropIeza para su exportación al extranjero por la falta de 
un Servicio de Inspección que, efectuado con las débida3 ga
rantias cientiflcas, sirva de base para que los distinto, (j :)oier-
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nos recollozcan el rertiIicado tspaflol cle salubridad, estable· 
cldo por la Orden ministerial conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y áe Comtrcio. dc fecha veinticuatro de 6eptlcm· 
brc de mil novecizntos cinCuEnta y seis ((Boletln 'Oficlal del 
Estado» número dosrimt03 setenta y seis). 

l\,·~n e::n H,(:OH."e in la revl~lón y actualización de la legisla
clon sanitaria vi:;lnt~ para la producción. transporte y venta 
de molulicos. de forma que p:.¡edan ser consumidos en frosco 
sin ri2sgo aljuno para la sa!ud pública., y al mi3mo tiempo~ fa
Cl]¡te su exportación al extranjero. al poder sullcitar de otros 
Gobiemos y en r t:gimen de reciprocldad la validez del Certi· 
ficado ant~s citado. 

En su con<;~cutncia. 1i prcpuesta de ·105 Mlnl~tros de la Go
bernación y de Com'; rcio y I)revia dpl!b~raci6n del COI'.sejo de Mi
Illstros en su reunión del dia ocho de junio de mil nov(!cientos 
sesenta y dos, . 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Queda aprObado el adjunto Reglamento 
para el «Reconocimiento de la Calidad y Salubridad de los 
Moluscos». 

Así lo dlsponw por el presente Decreto. dacio en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretarlo de la Presidencia 
del Gobiernu. 

LUIS CARRERU BLANCO 

REGLAMENTO PAR,\ EL RECONOCIMIENTO 
DE LA C.\UDAD y SALUBRIDAD DE LOS MOLUSCOS 

DISPOSICIONES . GENERALES 

Articulo primE'ro.-Los moluscos susceptibles de ser consu
midos en cruuo deb2rán ajustarse a las norma:> de producción. 
transporte, v~nta. Importación y exportación que se insertan etl 
el presente Reglamento. 

Articub segundo.-La Inspección y control de la calldad y 
salubridad de los moluscos será ejercida por 103 Inspectores 
V AyudallL~s. nombrado, conjuntamente por las Direcciones 
r:emral~s de Sanidad y Pesca Marítima, a propuesta de la Jun
~a. Central de Inspección que sr. crea. en el articulo tercero. 

La Dirección General de Pesca podrá delegar estas funcio
nes en el Instituto EspañOl de Oceanografía, 

. Para el ejercici? de estas funclon2S podrá sollcitarse, asi
mismo, la colaboración d'Cl Instituto de Investigaciones Pes
queras y de los Organismos E:anii;arios p:'ovlnciales o locales. 

Articulo tercero.-Para cooróinar la acción de los Servicios 
de Insp?cCló,n y estaoiecer las bases t¿cnicas y métodos de allá
lisis que h!ln de d,~rivarse de la apllcación de este Reglamento 
se crea en la Sub~ccretaria de la Marina Mercante una Junta 
Central Illsp2ctora formada por un representante de la Direc
ción Gen~l'al de Sanidad. otro de la de Pesca Marítima y un 
tercero del In~tituto Español de Oceanografía, 

ArticulO c\¡artu.-Los laboratorios de análisis encargados del 
control sanitario d¿ los vi veros (naturales o artlflclales) y de 
su ' producción serán montados conjuntamente por las Direc
ciones Gener:;¡les de Sanidad y Pesca Marít.lma. dotándolos 
d,,1 personal y del material que fuera necesario para la per
fecta, realización de los sen'iciQs, 

Eh tanto no se efectúe la instalación de los laboratorios 
antes citados se utili,.;arán. los servicios de los que actualmente 
depcnden o cstan relacionados con ambas Direcciones Oene
rales. 

PRODUCCI6N 

Artículo qulnto.-Las zonas del litoral aptas para el cultivo 
de moluscos seró.n rlaslflcadas como salubres, temporalmente 
salubres o no salt.:!llcs. de acuerdo con las normas e¡;t.ablecidas 
en el Decreto del Min!sterio de comerclo de 30 de noviembre 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre sl
gulsnte). 

Artículo sexto.-Sélo podrán expedir o vender directamente 
lnoluscos para el consumo: 

Primero, Los parques y viveros de cultivo situados en 
una zona reCOllocida como salubre. 

Segundo. Los nnri:;cadorcs profesionales que -recojan los 
moluscos en bancos naturales de zonas clasificadas como sa
lubre .. 

Terc"ro. Los centros d<! expedición o cámaras fn gori,ficas 
debidamente reconoci::1os. 

Cuarto. Las estaciones y centros de depuracjón oficialmen
te rec::mocidos, 

Los estableclmi~!ltos citados en los apartados uno. tres y 
cuatro de!Jerán estar i>lsc:-itos en los Iibros-re,istro que a tal 
efecto s~ llevaran en las Coman:lancias de Marma y Diree
ció;} Oensral d~ Pesca. 

Como doc\lm:>nto acreditativo de que el vivero de que se 
trata reúne las d2bija3 condiciones de salubridad. por la Di
rección Gzneral de Pesca y Com3.ndanei3.3 de Marina en euc 
Hguren inscritos, se I~s expediru un Certificado de Im:cripci6n, 
con arreglo al mod,lo que se acompaña como anexo número 
uno. 

P¡. los parques y viveros de cultivo, situados en zonas clasi
ficadas como no salubr~s, nQ S~ I~s expcdbl. est ·" ccrtificacl.o. 

Estos certificados cst:trán numerados y (n ellos se hará. 
constar el folía de Inscri?ción. ·formado por las inicial2s dis
tintivas de la Comand:m~ja o Ayuda.ntia de Marina resof.C
tlva, seguidas de las caract2:,isti cas del poli:;ono y dd nÚme
ro asi~llado al establecimiento dentro de cada polígono o zona 
clasificada. 

Cuando se trate de mariscadores prcfesionllle,. el número 
del Registro del establecimiento será sustituirto por el del 
carnet del mariscador 

Articulo s§ptimo.-Los molt.:scos que proc~dan de bancos y 
viveros naturales rl?sificados cerno «salu::r·7!'» o «temporal
mente salu!Jres», podrán ser d:'di:::td0'l al consumo públiCO 
slempr:: que su manipulación se realice dentro de Ia.s normas 
establecidas en éste Decr.:to, a través de las Cofradias de Pes
cadoreS o Cerltros de expediCión autorizados. 

Articulo octavo,-La prodUCCión de los bancos nat<lrale~ y 
la de los parques Y viveros de cultivo establecidos en zonas 
clasificadas como insalubres. no podrá n ser puestos a la venta 
sin la previa autorización de los «Servicios de In~peccióm). 

La autorización citada requerirá su depuraCión previa en 
estaciones depuradoras o medi3.nte su estaCJul3.c:ón en estable~ 
cimi::ntos situados en zonas salubres, taj0 el control y durante 
el tiempo que fije en cada caso el Instituto E~p~.iiol de Oceano
grafla. 

Articulo noveno.-Lós parques Y viveros de cultivo, los cen
tros de expedición, las ci!!'.aras fri gorifi ~as y las f<,taciones 
depuradoras serán inspeccion.adas con carácter ofic:al una 
vez al año por los Insp2ctores dssi gnadqs al ef:,cto por las 
Direcciones Generales de Eanidad y Pesca Mal'itlma, 

Articulo déeimo.-Para el d~bldo control de la salubridad 
de las aguas Y moluscos, los propietarios de los parques y vi
veros de cultivo. estaciones d2pura::loras y centros de expedi
ción. vienen obll:¡ados a permi~lr, paTa su anali.,ls, las tomas 
de muestras de agua~ que las circunstancias del momen.to acon
sejen en cada caso. 

Articul:> d~ci:ncprimero.-Los establ2cimient03 y bancos na
turales, reconocidos como salubreS, circunstancialmente con
taminados, SErán puestos en cuar!'ntena y su producción suje
ta a las ml:;ma~ no!'mas que la de los establecimientos clasifi
cados como salubr~s. 

Los Servicios de Inspección informarán de ello a la Jefa
tura Provincial de 2anidad y a la autoridad de Marina para 
que se apliquen las medidas nec~sarias a fin · de hacer cesar las 
causas de contamir..aci6n. 

Durante el periodo de cuarentena se reti~ará provisional 
mente el certificado de inscripción a los establecimientos afec
tados. 

Articulo decimose~undo. - Todo establecimiento que figu
re inscrito como saiubre o situado en ZClna salubre podrá scr 
objeto de nueva clasi!1cación. siempre que pierda las condido
nes de salub~idad e::igidas. Cuando psto ocurra. I~.s au~oTida·:es 
de Marina procederaa a la retirada del certificado de inscrip
ción. previa formacIón del expedienLe, con audiencia del in
teresedo. 

TH},NSPOnTES 

Articulo dedmotercero.-Los moluscos destinados al consu
mo público no podrán ser expE'didos a granel. 

El transporte debl'rá llevarse. a efecto en condiciones ópti
mas que garanticen la continuidad de las caracteri~ticas sa
nitarias de origen de los moluscos. 

Articulo decimoCllarto.-Todo envase que contcngg moluscos 
deberá clrcular provi~to de una etiqu"ta de ~alubridad sin la 
cual no serán admitidos a factu!'lJ,cióll por la· Red Nacioual 
de Ferrocarriles o e .. npresas de transporte de eualQ,uier clase. 
Estas etiquetas. que seráu distintas según su procedencia, se 
ajustarán a los tipos siguientes: 
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Modelo A: Se emplearán en los envases procedentes de par· 
ques y viveros de cultivo. cla~ificados como salubres. 

~.1odela B: Se €mpl ~arán en los envases procedentes de ya· 
clr.1ientos o bancos naturales salubres. 

Mode lo C: Se emplearán en lbs Envases procedentes de esta· 
cione:; df,PUI'3doras. 

ModElo D: 3~ émplcarin rn los envases procedentes de los 
centros expedid:lres o cá:na,as t'igori!!cas, 

Los mojelos de estas etiquetas se acompañan como anexo 
número dos. 

Los expedidores y reexpedi:lo!'es de molus~os deberán justi
ficar el empleo adecuado d2 las eti::uetas que les hayan sido 
en"regadas y en todas ellas d:bcn fi ~urar la fecha de expedi. 
ci6n y, en su caso. la de reex!l:!dición 

Las etiquc;,as reseñac:as senin facilitadas por la Subsecre· 
taria de la Marina i\fercante y selladas y controladas por las 
Jefaturas Provinciales de Sanic:ad, 

Su entrega se hará a los i!1~eresados por las Comandancias 
y Ayudantías de Marina o J efatui'!:, provinciales y locales de 
Sanidad, 

Articulo decimoquinto,-!..os moluscos procedentes de Instae 
laciones o z::nas no c:asificadas co:no s:Jlubres pOdrán transpor
tarse a gmnel por partidas no in feriores a cien kilos para su 
depui'acién o mrj:)Ia, pero nunca para su venta. requiriendose 
una autorización di5tin~a para cada partida y destinatario, 

Sil tran:polte queda subGrdinado a una autorización expe
dida por los S:rvicios de Insp:cción con arreglo al modelo que 
se acompn.ña (anexo número tres!, 

Articulo c:l ecinwsexto,-Los moluscos destinadas a la indus
trializa ción procedente:; tanto de zonas salub:es como de las 
clasit!ca:as no m:ubres pOdrán ci!'cu!ar a granel con una aut()
rización especial (anexo número cuatro) expedida por los 
Servicios de Inspección o sus dependpncias, 

Artículo decimos':,ptimo,-El control sanitario de la venta de 
moluscos destinados al consumo en fresco se ejercerá por las 
autoridades sanitarias competentes. de acuerdo con las disp(}-
sicioncs en vi¡;or, . 

Articulo decimoctavo,-Nigún envase conteniendo moluscos 
destinados al consumo en fresco podrá circular por el territo
rio nacional si no va prOVisto de la correspondiente etiqueta 
de saiubridad. 

Serán decomisados y destruidos los productos alterados o 
no aptos para el consumo y los desprovistos de etiquetas de 
salubridad. 

Articulo decimonoveno.-En los establecimientos de comercio 
al detail de moluscos, pescaderias. mercados, restauraritcs. et
cétera, no poarán llevarse a cabo tratamientos que puedan con
taminar los molu3cos y. por tanto. hacerles no aptos para el 
consumo. Así, pues, deben ser decomisados y destruidos por con
siderarse peligrosos para la salud pÚblica los que hayan sido 
sometidos a las siguientes manipulaciones : 

a) El rociado, lavado y en general el refrescamiento de 
los moluscos con asuas impuras, . 

b) El empleo de hielo que por el origen del agua de fa
bricación no sea adecuado para usos alimenticios, 

c) El almacenamiento o depó3ito en cámaras o lugares ex
puestos a contaminaciones, 

d) 1,.a apertu~a de cajas y fardos con instrumentos o he
rramientas sucios, 

e) La exposición al sol y la práctica de toda operación 
que se juzgue inadecuada por las autoridades sanitarias. 

IMPORTACIÓN '{ EXPORTACIÓN 

Articula vl~ésima. - Serán admitidos en España para su 
consumo inmediato los productos' cuyo envio venga acompañado 
de un certifica,do de origen acreditativo de su salubridad. exten
dido par un OrganL~mo d21 Estado expedidor o reconocido por 
él y acepta:io por él Gobierno españoL 

Les moluscos cuya · salubridad no venga garantizada por 
el certificado antes citado podrán ser importados solamente para 
su depuración en eotacicnes ad2cuadas bajo el control y por 
el tiempo que fij e el Instituto EspañOl de Oceanografía, 

Articulo vigésimo primero,-Las partidas de moluscos que se 
exporten al extranjero deberán reunir las condiciones de call
(¡ad y salubridad que se establecen en este Reg:amento y. ad
más de las etiquetas de ta lubridad. deberán Ir acompañadas del 
certificado de expartación que previene la Orden ministerial 
de Gobernación y de Comercio de feeba veinticuatro de sep-

tiembre de mi! novecientos cincuenta y Eeis. a cuyo efecto se 
declara reglamen,tario el modelo que se acompafla (anexo nú
mero cinco!. 

Articulo vif;ésimo segundo,-Por la Preslr.er.c:a del G 8bierno 
se dictarán, a propuest:t conjunta de lu, Ministerios de la G()
hp.rnación y de Comerdo. ia,; dis)Jo!:!~ic,nc:; r. éc€f.arias para el 
cumplimiento de lo estabieclOo en t;~:e ~~.;;' e,u. 

Articulo vigésimo tercero,-Las infracl:iones a las disposIcio
nes del presente Reglamento cometidas por 103 in:imtriales ci
tados en el articulo sexto pueden entr:tñar las siguientes san
ciones: 

PrImera-Las multas previstas en la Ley número ciento se
senta y ocho /mil novecientos feS€ n ta y UllO. de veintitrés de 
diciembrp. (<<Boletin Oficial del E_tado:·) número t;'escientos doce. 
de mil noveci2ntos se,enta y uno) . wh;'(' wnci:Jnes por faltas 
c0metidas contra las Lpyes. Reglamen Los y reglas generales de 
Policía de Navegación de las IndusLri:ls Ma:-ítimas y de los 
Puer tos, 

Segunda,-Retirada del certificado de inscripción por una 
duración de uno a seis meses, 

Tercera,-Eliminación defillltiva de la lista d~ establecI
mientos salubres. 

Articulo vigésimo cuarto,-Las infracciones a este Reglamen
to que afecten a la sálud pública scr:m san 2ionadas por la DI
rección General de Sanidad. de acuerdo c:Jn las disposiciones 
vigentes que regulan la represión de fraud2s y delitos contra 
c!1, salud públlca, 

Articulo vi,tsimo quinto,-Se podra privar t t mporal o delinl
tivamente del dErecho a la utilización de la.s etiquetas de sao 
lubridad a todos aqupUos marisca:ioi'¡:S. centros de expedición 
6 cámaras fri gorificas que hubiel::a e::pedido o vendido para 
el consumo púb:ico moluscos p:'ocedentcs de los bancos natu
lales. establecimientos de cultivo o ct:n~:'a!es depmadoras. sin 
observar las prescripciones del presente Reg!amento, 

Articulo vigésimo sexto,-Las infracci;mes al presente Re
glamento serán investigadas y denuncia ~as por los agentes e 
inspectores dependientes de los siguientes O,'cianismos: 

a) Subsecretaria de la Marina Mercante, 
b) Dirección General de Sanidad, 
c) Comisión General de Abastccimientas y Transporte&, 
d) Gobiernos civiles, 
e) Ayuntamientos, 

Dlsposicfón transitoria y final deroJatorla 

Prlmera,-Lo dispuesto en el presente R~glamento se llevará 
a la práctica a medida que por la Subsccreiaria de la Marina 
;\'!ercante se vaya efectuando la c:asiflcación de zonas salubres 
y no salubres que establece el Decreto de treinta de novienmbre 
de mil novecientos sesenta y uno ({(Bolet,n Oficial dI Estado» 
de veintiuno de diciembre ~iguiente), 

Segunda,-En tanto no se instalen las estacienes depuradoras 
necesarias los molusco:; procedentes de zonas no clasificadas 
como sa'iubres podrán circular y ser p~lestos a la venta al pú
bljco cen la condición de no poder ser consumidos en eruela, 

A estos efectos. su circulación y transporte estará sUjeto 
n las mismas normas dadas para los moluscos precedentes de 
zonas salubres. . 

Las etiquetas de salubridad que se establecen en el ar
ticulo catorce deberán llevar en letra,; bien visibles una ius
cripción que di:5a: «No autJl'izado su consumo En crudo», 

Tercera,-Quedan derogadas lasdi:;pos:eiones sigcientes: 

a) Decreto de onee de diciembre de mil novecientos Vein
ticuatro (((Gaceta}) trece de diciembre de la J:faLura del G(}
bierno) sobre salubridad de los criaderos de mo;U3cos, 

b) «Boletín Oficial» circular de Gobernación de treinta 
de enero de mil novecientos veinti~inco «:Gaecta» uno de fe
brera), 

c) Orden ministerial de treinta d~ marzo de mil nove
cicntos cincuenta y tres «;Bole~:n Oficial dd E: tado» de cua
tro de abril) de Gobernación dando normas para determinar la 
salubridad de los criaderos de moluscos, 

d> CIrcular de la Dirección Gmeral de Sanidad de diez 
'de marzo de mil novecientos cincuenta y seis (<<BoJctin Oficial 
del Estado» de veinticuatro de marzo! sob:'e ~alubridad de los 
criaderos de moluscos y circulación de lo:> mLmos. 

c) Las demás disposiciones relativas a 10 que es objeto de 
este Decreto en cuanto se opongan al contenido del mismo. 



8782 25 junio 1962 B. O. del E.-Núm. 151 

"nexo I 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION mNliSTzaw CE COMERCIO 

Dirección General de Sanidad Direccivn General de Pesca Maritima 

IArt. 6.0 del Decreto de ............ } 

Establecimiento n.O ......................... . 

Distrito Marítimo ........................... .. 

Certificado expedido a favor de D. . .............................................. ........... . 

con domicilio en .............. ..... . . ... . ... calle ................................ .. como ........ . 

........... ..... del establecimiento (1) .......................................... , situado en el 

pOl1gono (2) ..................................... y registrado con el n.O ........ . en la Co-

mandancia de Marina de ......................... . .... y que, previo el reconocimiento 

oportuno, ha sido clasificado como salu.bre. 

............................ ..... a .. .. .. de ....................................... de 196 .. . 

Por las Direcciones Generales de Sanidad y de Pesca Marltima 

(1) Propietario. concesionario. expedidor. 
(2) Parque. vivero. ostras, mejillones. 

El Comandante de Marina. 

NOTA.-La utilización indebida de este certificado será sancionada de aéuerdo con lo establecido en el 

articulo ......... del Decreto de ......................................................... ............................................ .. 
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¡JI'IEXO 2 

ESTADO E5PAIYOL. 

O ESPECIE ......... . 

FIlNA DE lA EX. o/e/' 

CONSIIIIA11JR/1J •. 
• .. • • • • • • ti • • .. • • .... 

A1 S EIé'IE. . .. . • • . .• NI! . . . . . . . . . 

ESTADO ESPAÑOL. 

OIil1CCIOIf GPAL. DE 

ESPECIE ____ a __ _ o ---- --- _____ .. _.....4 

CDNSlGNArAR'" __ 

3eD/~ ___ - __ • ___ JI'! _________ _ 

EsrADO ESPAÑOL 

o 
ClJIiS/#NATI'IIID --•• _____ •• _ ._. ______ .. _. __ .. ___ a _____ • _ ""oo. 

AS SEQ/G I H'l --- .... -- ._- -- .. ------ -.. -
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AIYEXO :2 

éSTA 00 ESPAROl 

o 
CDIIS'MIfA 'fAlliD ___________ ~ 

81 5IRII-_______ 11! __ ____ _ 

ESTADO lSPA!90l 

DIR"~ioN IiIIAl. . 

~1. DI·-~ --- ------ --- -----o -- --~------':------

--- ---------------
-t.=.._- ---- --- . -----

.82 
8'",1 ________ Nf _______ _ 

ESTADO ESPA RoL 
DlRIttItJN _AL 

ESPECII ___ _ _ 

o NI Da MAIflI«ADOII ...;. __ _ ________ ..... ___ _ 

'«NA DII1lIVIJIClOH_ __ _ ____ -_ - --_ - __ _ 

C()IfIlfllAlNlltJ ,- - - - - ---------- --- -,--
'ss Ulfl,- _____ NI ___ . __ 
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ANEXO 2 

ESTAOO ESPAifol. 
'TtJ nA74lbl 111 DCI~!I~JI'IA 

o 
C~NATA~ - - -- - - -lo:.:._ 
el SEI1II-- ______ .IYf __ ________ o 

ESTA 00 ESPAÑOL. ~~t(:) 

~~ ~ . " 
ÑtM DI DaAI1fJfiRAFIA i~! d ~ 

1$P1t'11 _______ ----- --- - - --_ .. El ~ ~ 
ISTAt'IiJN "'N""/) t) ~ ~ ~ 

O Nf DI R'NSr/NJ- ~! I :¡ ~ 
Prlfro DI O-/t;1 - " 'ABI.,tlAaN1P N1 _ __ - - _ ~ '>~ 

~ "":-t ~~ .. I ~ 
'«NA DI. 'JlP#DIcI -- - - --- -_._-- -- .. ~t r II ~~ l o 
C~ArARI::J -- --- .----- -- - - --- CI)~ I 

~ I 

C2 6'111. ______ ..... __ N: ___ __ --_ ~ I 
! 

ESTADO GSDAÑOl. 

O 
'RItM ", l1IP'lN~ - - - - - - _.- ------- -- - - -- - - - -

" t:ONS/GNA714I1IO --.- _____________ _.10 _______________ _ 

CS s,,,,. ________ ~ ___________ _ 
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ANEXO 2 

ESTADO ESPAÑOl. 

o 
DI $EI1II ____ __ 111_. _ __ ,_ 

ESTADO ESPAÑOl.. '< ¡ ! .C) 

~~ ~" 
-Ol ., D~AI:;'A i ~ ~ 8 ~ 

ESPKIE _ _____ !I~ ~ -- ---- -.----- ~ ~" 

O 
N~ ~STA8JSa+11rl(1f) _ ..... _-- - ------ -------- .. I ~~ 

a~ M ~ 
m ISTA8I.rCIJlIENTD D IIE~ --------...... - .. -- --- tca!~~ 

~~r ~ FICHA 1>1 8AJ IDA __ --- - DE 
E1IPID/It:IOJI _ _______ • .. a. I ~ 

1) ~. I o I 

D2 
SIRII---____ "' ______ ," t ¡ 

• 

ES7A DO ESPAÑOl. 

DlIM«/tIN """l •• 

I$NCIl ___ - __ 

o 
/fftNA IVIM/IM - - __ . -

""11 ....... _ _____ AII_" ___ ___ _ 
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.... !r •• 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Sanidad Dirección General de Pesca Maritlma 

INSTITUTO ESPA~OL DE OCEANOGRAFIA ~ 
Autorización de circulación ~ 

Expedida a favor de D ......................... . ......... @ ...................... , con 

domicilio en ............................... . .............. ~ .. ~ .. .................................. , 

como (1) . ................................ del (2) ........ ~ ... ... de (3) .................. . 

............ , inscrito con el n.O ........ .. del rílrit;, Maritimo de ...................... .. 

~~ .......... : .. ~.~~.~ .. ~~.~~~~~~~~~ .. ~~~ .. ~~~ .. ~ ~~ ........ ~ ........•.•.•.•.•.• ~ .................... ~~~~~ •..... ~ .. ~~~~~ .. ~~~ 
..... ........................................... . ~.. ..... . .................................................. . 
.............. .. ................................ .. .. ~ ...................................................... . 
..................................... co nado ...................................................... . 

.... .. .... ......... ................... .. () .. 
....... .... .. ............. a: de .... ' ............................... ' .... de 198 .. . 

PO!.. ~ccl0nes Generales de Sanidad J de Pesca Mar1tlma 

~ Bl~. 

~ 
~ 

11) (.."Onces~Q, scador. Importador. etc. 
(21 Parque. vi . neo natural, etc. 
(3) EspeCie de mo seos. ostras. meJ\I1ones. etc. 
141 Terrestre, marítima. aérea. etc . 

.l\lOTA.-Esta autorización solamente respalda las partidas de molulcos destinados a Sil deporacl6n '1 mejora 

en I&Ona5 salubres. Carece de valor sanitario '1 es valedera basta ............................. ... .. .. .. .... ....... .. 

La leyenda en diagonal (DEPURACION» ftgura como fOndo y va lmpresa en rojo. 
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Anexo 4 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION MINISTERIO ~O 

Dirección General de Sanidad Dirección General d . a aritima 

INSTITUTO ESPA¡<¡OL DE OCEANOGRAFIA © 
Au,.';zació" 4e ci,~ulación. . ~ 

Expedida a favor de D ................................... f?:. ... ; ....................... con 

domicilio en ................................ ... .......... , calle~ ............................. , 
como (1) de (3) ................. .. 

............ , con n.O 

........ .. para transportar por vía (4) .. ..... . . .. .............. ................... kilos 

de ................. ............................... ... ~ .. \ ............................................... . ................................................. ~7r ... .. ....... .. .................................. .. 
................................................. :.:...~ ........... ..... ... ......... ... .................... .. 
.... , ................................. co~a ........ ... .. ..... " ........... ...................... .. 

....................................... . ~~ ..... .. 

IInco natural. etc. 
s. ostras. meJIllones. etc. 

.1'Ir""",l'I'Iftma. a~rea. etc. 

partidas de moluscos destinados a su depuración ., mejora 

ea sonas salubres. Carece de valor sanitario 7 es valedera hasta ... ... ..... ...................................... .. 

La leyenda en d!agonal «lNDUSTRlALIZACION. ft¡ura como fondo y va impresa .en rojo. 

r 
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"nexo" 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Sani~ad Dirección General de Pesca Marítima 

CERTIFICADO SANITARIO 

Los que suscFiben. facultativos de las Direcciones Generales de Sanidad y de Pesca 

Mar1tima e Instituto Espafiol de Oceanografía. en cumplimiento de 10 di3puesto en la Or

den conjunta de los Ministerios de la Gobernación y de Comercio de fecha 24 de septiem

bre de 1956 y en el Decreto de fecha ..........•. 

CERTIFICAN: Que la expedición de ....................................................... . 

compuesta de .... ........ bultos. con las marcas ............... peso bruto ............ . 

kilogramos. neto ............ kilogramos. cuya exportación se interesa. remitida 

por ............................................. , de .............................................. consig-

nada a .............................................. de ................................................. . 

procede de zonas de explotación de viveros de cultivo clasificadas como salu

bres ' o centros depuradores. de acuerdo con el Decreto del Minist~rio de Comer

cio de 11 de noviem!Jre de 1961 y disposiciones sanitarias vigentes sobre la ma

teria. reuniendo en el momento de su reconocimiento las garantlas de salu

w-idad y calidad que se exigen para su exportación al extranjero 

Por la. Dirección General 
de Sanidad. 

a ...... de de 196 ... 

Por el Instituto Espaftol 
de OceanograCia. 


